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El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 23, a cargo del juez subrogante Dr.
Federico Güerri, Secretaría N° 45, mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B. CABA, hace saber
por 5 días en los autos caratulados “DULMES S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Com.
31202/2019) que DULMES S.A., con CUIT 30-55005999-8 y domicilio social inscripto en Ciudad de la
Paz 2129 CABA, se presentó en concurso preventivo el 28/11/2019 y que la apertura del mismo se
decretó el 27/12/ 2019. Se hace saber a los acreedores que hasta el día 30/03/2020 podrán presentar los
títulos justificativos de sus créditos (conf. art. 32 ley 24.522) al Estudio Bejar, Pantín y Asociados, con
domicilio en Suipacha 211 Piso 6 “A” CABA (tel. 4326-8619 / 4394-0478). Se ha fijado el 14/05/2020 para
que la sindicatura presente el informe (art. 35 ley 24.522) y el 15/07/2020 para que presente el informe
general (art. 39 ley 24.522). La audiencia informativa se celebrará el día 02/02/2021 a las 10:30 hs. en la
sala de audiencias del Juzgado. Mariano Cuccarese Secretario
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